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 Regularizaciones en 
 las diferentes 
 organizaciones

 SEMARNAT  SEDESOL  SEMARNAP

 Algunas de las principales herramientas que SEMARNAT 
 utiliza para regular la fauna silvestre son:

 1. Ley General de Bienes Ley deNacionales  3. Normas Oficiales Mexicanas (NOMs): 2. Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
 Protección al Ambiente (LGEEPA): 

 4. Programas de Conservación y Manejo:  5. Autorizaciones y Permisos:  6. Monitoreo y Vigilancia: 

 Esta ley establece que los bienes de la Nación, como las 
 especies de fauna silvestre, son de propiedad del Estado y 
 su manejo y protección corresponden al gobierno federal.

 Esta ley establece las bases para la conservación y protección 
 de los ecosistemas y la fauna, promoviendo el uso sustentable 
 de los recursos naturales.

 SEMARNAT emite normas oficiales que regulan el manejo de 
 la fauna silvestre, como la NOM-059-SEMARNAT-2010, que 
 establece las especies de flora y fauna silvestre en riesgo de 
 extinción en México, y la NOM-012-SEMARNAT-2012, que 
 regula la captura y el uso de especies silvestres.

 SEMARNAT implementa programas específicos para la 
 conservación de especies y ecosistemas, como los 
 programas para especies en peligro de extinción, las 
 Áreas Naturales Protegidas (ANP), y los programas de 
 restauración ecológica.

 SEMARNAT otorga permisos para la 
 recolección, aprovechamiento o comercio 
 de especies silvestres. Estos permisos 
 deben seguir estrictas normativas y no 
 pueden comprometer la conservación de 
 las especies.

 SEMARNAT, junto con otras instituciones y 
 organizaciones, realiza actividades de 
 monitoreo y vigilancia para detectar 
 posibles delitos relacionados con la fauna 
 silvestre, como el tráfico ilegal de especies, 
 la caza furtiva y la destrucción de hábitats 
 naturales.

 1. Programas de desarrollo comunitario:  2. Apoyo a comunidades indígenas y rurales:  3. Proyectos de infraestructura sostenible:

 La Secretaría de Bienestar ha trabajado en el apoyo a comunidades 
 indígenas y rurales, áreas donde la fauna silvestre es parte integral de 
 los ecosistemas locales. Si bien estos programas no están diseñados 
 específicamente para regular la fauna, pueden incluir actividades que 
 ayuden a la conservación de los recursos naturales y, por ende, 
 indirectamente a la fauna silvestre.

 Algunos programas de bienestar social 
 pueden fomentar el desarrollo sustentable, 
 la protección de recursos naturales y el uso 
 sostenible de la fauna silvestre en las 
 comunidades rurales.

 Algunos proyectos de infraestructura en 
 áreas rurales podrían considerar la 
 conservación de hábitats naturales y fauna 
 silvestre como parte de un enfoque más 
 amplio de desarrollo sostenible.

 Esta fue reemplazada por SEMARNAT, solo 
 tuvo funcionamiento desde el año 1994 al 
 2000, actualmente ya no existe.


